
 

 

Oficio Nro. GADMT-SC-2025-0063-O

Tena, 02 de octubre de 2025

Asunto: Solicitud de informe urgente sobre motobomba en tallerÂ mecánico
 
 
Señor Licenciado
Jorge Walberto Naranjo Palacios
Jefe de Bomberos

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON TENA

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, me permito comunicar que el día de hoy, 01 de octubre de 2025,
al transitar por una de las calles de la ciudad, me llamó la atención observar una de las
motobombas recientemente adquiridas por esta institución, ubicada en un taller 
mecánico. 
 
Cabe señalar que estas motobombas fueron entregadas y recibidas oficialmente el día 19
de septiembre del presente año. Ante esta situación, y tras realizar las averiguaciones
correspondientes en el lugar, se indicó que el vehículo presenta falencias en el espacio
destinado para las bombas, motivo por el cual se encuentra en dicho sitio. 
 
En virtud de lo anterior, solicito de manera urgente un informe detallado que contenga la
siguiente información:  
 

Las razones por las cuales el vehículo fue trasladado al taller mecánico. 
El tipo de fallas o inconvenientes presentados. 
Si se ha procedido a informar sobre esta situación a la empresa proveedora del bien.  
Las acciones tomadas hasta el momento y el estado actual del vehículo. 
 

Asimismo, se deberá notificar oficialmente a la empresa proveedora,
COMERCIALIZADORA JEROMEN, conforme a los términos de la garantía y a las
condiciones establecidas en el contrato, con el fin de salvaguardar los intereses
institucionales y garantizar el óptimo funcionamiento del bien entregado, máxime
considerando que a la casa comercial se le concedió una prórroga de 60 días para el
cumplimiento total de sus obligaciones. 
 
Agradezco su atención y quedo a la espera de una pronta y clara respuesta.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Luis Enrique Rodriguez Mera
CONCEJAL  
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